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A a m m c i A OFICIAL 
wugo que lo» íírfts. Alcaldes y Sacra-

'iwioe rftcit-an sj ¿líniírea del BOLXTÍN 
que f.orreapoad&n &1 dietd'j'), dispon-
•írÁu que «e jije tin ojtuuplar en el sitio 
i-u scaítimljre, donde permanscerá iiae-
i4 *1 rncílio del «.úmaro eiguíente. 

L o BscretarioB cuidarán de eoimar-
yar los BOLR ííf.iríi coIeccion*dos orde-
•í.«áí>.3i«itfl partí sn «ncu&irtPísíiíiQ, 
\iVi« •iobnrá TeriSesrse «(tela «So. 

SE PUBLICA I O S LIMES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se auocribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pagos de fuera de la capital se ¿aran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción d« peseta que resulta. Las «uscriprionea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán 1» suscripción con 
arreglo á Ja encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
?< limeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las dispoBtciones de 1&B autoridades, excepto la? que 

sean á instancia de parte no pobre, se inserí;tr¿n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cadalmai de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia bi circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de li»05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja eircular lia sido publicada 
en los BOLETINES OFICIAUIB de "¿0 y 22 de Diciambre ya ' 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 
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PARTEOFIGÍAL 
Píssidensia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) contiaúan sin 
novedad en su importante 
salud. -

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

•. í3aecta del día 19 do Junio) 

GOBIERNO DK PROVINCIA 

P Ó S I T O S 
El Sí. Delegado Regio de Pósitos 

ha publicado en ¡a Gaceta de Madrid 
•cprreepimdiente ni dia 13' del mea 
actual, la siguiente 

«OIHCüLÁH . " 

A continiiiición so insertvun (s 
tado, cuva itnportnncia oo necesito 
eocarecer i V. S., á fin de quo el MI 
de Julio próximo ee reciban en esta 
Ddégatíóa Regia los datos qoe eo 
él so piden'... 

Para realizar el trabajo en cues
tión dani V. S. cuantas tacilidades 
sean necesarias al Ingeniero Agró
nomo de esa provincia, encargado 
de U Secretaria de la Comisión per 
nv.mente de Pósitos, y dicho funcio 
nario, epovado por su Autoridad, 

será el oocargado de darle el más 
exacto cumplimiento. 

Uecibidos los datos que se consig
nan, la Comisión permanente habrá 
de examinarlos antes de remitirlos 
ú esta Delegación; bien entendido, 
que los que euriasen cada uno de 
los pueblos, se ajustarán estricta
mente al estado de referencia, sin 
que se acepte eo él por ningún mo
tivo la m¡ís pequeSa omisión ó vs-
riunte. " • - • 

Hecopjla.dos los J.-itos en la forma 
indicada por la Secretaria', y exami
nados por la Comisión de su presi
dencia, á U cual eatimuvé cuantas 
noticias y. observacibnes. tiendan ¡i 
ilustcar.'el trabajo, referido, los remi; 
tirá V. S. á .ésta Delegación Regia, 
scómpiiSudos de los certificaciones 
expedidas por.los AUaldos, Secreta-, 
rios, iotervontóres y Depositarios, 
sobre las existencias eo paneras y 
en arcas, sobre el valor más aproxi
mado de las fincas rúeticlis y urba
nas que posean los Pósitos, y al pro
pio tiempo, la relacióo de deudores 
expresada en el citado estado. 

Es indispensable para dar cumpli-
miéotoá los preceptos que la ley v i 
gente determina, y • ¡\ los deberes 
que por mandamiento de la misma 
se imponen á esta Delegación Regia, 
que el avance de liquidación que se 
pido dé á conocer el estado econó 
mico de éstos establecimientos de 
un modo ragulor, exacto y conve
niente. • •' ; • " 

Ka también necesario que todos 
coadyuven á una obra tan benefi
ciosa: V.S. con los medios de acción 
de que dispone; esa Comisión per 
maneóte, con una labor constante 
y asidua de fiscalización; el Inge

niero Secretario, con S'JS conoci
mientos técoicos y ctm su larga 
práctica en el desempeño de su car
go, y los pueblos, coo la sinceridad 
y la buena fe que debe presidir en 
un asunto que representa para ellos 
intereses tan vitales. 

Dios guarde á V. S. mucho* años. 
Madrid f) de Juoio de ]90í¡.=E: De
legado Regio, S. Quiri0<i.=*k tos 
Srés. Gobernadoras civiles de -la» 
provincias. • / 

': Lo que se publica en este penodi • 
co oficial para co'o'ocimiento de los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamien ' 
tos de esta provincia en los que 
existan.Pósitos, á fia de que sm ex
cusa ni pretexto alguno, y bajo su 
más estrecha responsabilidad, remi
tan á mi Autoridad, el día 5-'del mea, 
de Julio próximo, los docu montos si -
giiiéntes: ' 

1. " Certificación de las existen
cias que resultan on «Pjnera- y en 
el tArca» el dia 30 del presente 
mes. 

2. ° Relación de deudores, certi
ficada, que existan en igual fecha, 
expresando las cantidades quo a do a 
dan, tanto eu semillas como au me 

-tilico, la clase de semill», y claaifi 
cando las deudas por años, empe-
zmdo.por el último repartimiento, 
y terminando por el más antiguo; y 

3. ° . Certificación do., las tincas 
rústicas y urbanas que pertenezcan 
al Pósito, expresando el valor apro 
ximadoque pudieran tener eo venta. 

Las dos primeras certificaciones 
serán autorizadas por el Alcalde, 
Secretario y Depoeitario del Pósito. 

La última certificación será expe

dida por el Secretario, y visada por 
el Alcalde. 

Dichos docum'jt.tos se expediián 
en papel de lo clase 12.* 

León Id de Junio de H)06. 
El Gobernador, 

Antonio Ceuibrnuo 

Sr. Alcalde de. . - . . . • 

: M O J E T E S • 

-En el dia 28 del-cor!¡ente, y hora, 
délas doce do^lu ;E0¿2ana„ tendrá 
lugar en la Alcaldía constitucional • 
del Ayuntamiento, de Boñar,,bajo ia1"' 
presidODCia de) Sr. - AlcaldeJ-Presi- • 
derité de dieho.termiiió.mi.oicipal, y * 
con asistancia -de ,ún émpíésdó .del". 
rida'b ó" una.pai-ejn dé Is.Guordia ci-r 
vil,-la subasta dé sois' Ci'o¿os;de itía--: 
dora de roble; qué dan nn yolumon ; 
de 0'600 metros cúbicos, proceden- : 
tes de corta friuduleota'en el tnon- ' 
ta núon. S32del Cí.t.Viogo, pertene
ciente al pueblo di) Valdecasíillo, y;-. 
depositados eo poder-de la Junta . 
administrativa dél mismo,', bajo el 
tipo de-tasación.de seis^peseías. ' 

La subasta y.'disfrute ,de dichos 
productos se verificará (en la parte 
que tenga aplicación) cotí sujeción 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN O r i c í i de la;provin-
cia correspóndieute al dia 16 de Oc
tubre de 1ÍI05.-

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimieníc del público. 

León 8 de Junio de 1U06 —El Ins
pector, Manuel Eiizilda.. 
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DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

Wí'¡} 
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Wft: II 

IMPUESTOS MINEROS SEGUNDO TRIMESTRE DE 1908 

Fiiacióa previa d i tas cantidaJos qus hao do ratisfacur los dueños 6 explotadores do las minas que á coatinnación ee detallan, por el 3 por 100 del pro
ducto bruto de los miueraiea extraídos eu el segando trimestre de 1906, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3* de la le; de 28 de Marzo de 1906 

Numero 
de la 

carpeta 

Numero 
del 

expediente 

934 
1.M2 
1.410 

.457 y 
59 

908 
188 
•¿03 

1.807 
S.370 
3.'¿8ó 

1.867 y 
3.069 

l.'¿81 
16 

'2.089 

Nombre de las minas 

Bieoveoida. 
Piorma 
Fortunato.. 

Olvido y Sotla. 
Porvenir , 
Profuada 
Provideaoia... 

Oíase 
de 

mineral 
Término munieipel donde radican 

Cobre 
Antimonio. 
Hierro 

Plomo , 
Zinc... 
•Jobre. 
Idem.. 

Valdeteja 
Maraüa 
La Pola de Oordon. 

B.>nuza 
Beca de Huórgano. 
Cirmeues 
Idem .-. 

Nombre de loa due&os ó explotadorea 

D. Vicente Sierra 
Sres. Arifio y Coinp.'... 
D. Fortunato Fernández. 

Cantidad 
fijada 

D. Stir.ón Arias 
> Benito González 

Herederos de D Ruperto Sanz . 
D. Julián Pelnjo. 

Total. 

200 
300 
300 

480 
600 

1.600 
500 

3.980 

NOTA La fi|ac¡oo previa que antecede quedará nula para ios que presenten relaciones do productos, aunque stínu nepativas, (párrafo 2.*, regla 1.', 
art 30 del (t-glímeiito de 28 de Marzo de 1906) y será subsistente para las que no las presenten en l i Administración de Hacienda on los diez primeros 
días del mes dn Julio próximo. 

León 15 de Jumo de 1906.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

ADMINISTiUCIÓN DE HACIENDA 
DB LA FBOVINCIA. D I LEÓN 

C O N S U M O S 

CIRCULAR 
Esta Administración viene obser 

vaodo que los Arrendatarios o Ad-
cnioistnduros de consumos no i n 
terpretan eu sentido ¡egal los pre 
«eptos contecilo i en el art. 93 del 

. Reglamento de Cmsumos vigente, 
relativos u la formación det registro 
de ganados,: dando lugar con ello á 
que se lesionen los intereses de los 
particulares, y a que inconsciente
mente éstos incurran eo las penali 
dades que establece el art. 170, caso 
14, y el 174 del propio Reglamento. 

Para evitar on >,\'!sta Administra 
cion ha estimado de su deber llamar 
la ateocióa de los Arrendatarios ó 

• Administrado es del impuesto de 
consumos, r> hu de que ê soleten á 
los procedimientos signieotes: 

1. " Cuando llegue la época de la 
formación del registro de ganados, 
se anunciara ni público por medio 
del BOLETÍN OFU u i , concediendo el 
plazo de ocio días pira que los due
ños de gar.a los presentou las rela
ciones de los qu» tengan. 

2. ° En los sitios públicos de los 
pueblos del Aynotamiento se fijar i 
también el anterior anuncio 

3. " Se invitara por medio de do 
ble papeleta u CMÍ-.I uno dé los due • 
Sos de ganados:, cumolimientodel 
art. 93: esto es á m presentacioo de 
la relación de ns ganados; haciéndo
les presentí, aderrn s. la obligación 
en que estío t e dar parte por escrito 
de las alteraciones que puedan tener, 
dándoles conocimiento de las pena
lidades en que incurren en caso de 
faltar á las disposiciones que se les 
citnra del Reelnoiento, formando, 

por ultimo, con todo ello, un expe 
diente «eooral en donde consten to-
daslasdiligencias quese practiquen. 

De este modo quedarán garantí 
dos los derechos todos, tanto de los 
particulares como de los Arrendata
rios de consomos, y: no se dará el 
caso frecuente de imponer .as Jun
tas administrativas penalidades i los 
dueños de ganados que, por falta de 
procedimientos legales para impo 
uerlas, DO han podido prevalecer en 
los recursos de alzado. • 

Y para que la presente tenga la 
debida aplicación ;.;y cumplimiento, 
los Sres. Alcaldes se servirán dispo
ner lo conveniente para que sea no-
tificada. á los Arrendatarios o Ad
ministradores de consumos, y se 
remitan las diligeuc as de notifica-
cion áesta Oficina provincial en el 
termino de treinta due. 

•León 14 de Junio de 1906 —El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A i UNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cimanet dei Tejar 

Por el termino de quince días se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento forma
do para 1907, á fin de on las recla
maciones que proceden. :" 

Cimnnes del Tejar 12 de Jumo de 
1906.—El Alcalde, Nicolás Uarcía. 

Alcaldía con¡tU*cional de 
Santa Bknu ie Jamvz 

Eo cumplimiento de lo acordado 
por este Ayuntamiento, y con el ob
jeto de reunir fondos necesarios para 
ejecutar obras de reparación extra
ordinaria en la casa consistorial y 
adquisición de una Capa-Escuela 

para niñas en el pueblo de^imérez, 
se sacan á pública subasta los terre
nos siguientes: • 

Un sobrante de la vía pública, 
radicante en término de Santa Ele
na, denominado «El Solbsrno», ca 
bida de 16 áreaü, 4fc ce^tiáreas, tn -
gal, regadío: linda O lente y Norte, 
el no; Mediodía, uuertas do Simón 
Peüm y otros; Poniente, camino; 
valuado en-200 pesetas. 
• Otro sobrante, e n t é n r n o ¿6 Ji-
ménez, titulado •La'Huerj.'ai, cea 
tonal, secano, h ice 4 hectáreas, 41 
úreas y 92 centiireas: linda Orien
te y Poniente, fincas de vanos par
ticulares; Mediodía, prado de Pedio 
Benavente, y Norte, del concejo; 
valuado en ¿50 pesetas. . 

Otro sobrante, en dichoLtérmico, 
titulado tValdecedim,'centenal,se
cano, hace 86 áreas y 87 centiáreas: 
lioda Oriente, 5tierra de' Francisco 
Vivas; Mediodía, la carretera do La 
Biñeza á Camaizaua de Tera; Po
niente, tierras de Francisco Vivas 
y otros, y Nnrte, de Francisco Ruiz;' 
valuado en 80 pesetas. -

Otro sobrante, en el mismo ter
mino, titniadu •.«Cnrrocastrov.cenr. 
teoal, secano, hace 2 hectáreas, 30 
áreas y 75 centiáreas: nuda Oriente 
y Mediodía, camino de Castrocal ' 
bon; Poniente, tierras de Francisco. 
Vivas y otros, y Norte, carretera de 
L i Báüeza á Camarz'ina;j valuado 
en 200 pecetas. 

Otro sobrante, cu el mismo tér
mino, titulado «Pociróci. hace 19 
áreas y 05 centiáreas, centenal, se-
cano:'linda Oriente, tierras de Ga
briel Murciego y otros; Mediodía, 
prados de Francisco Vivas y Patri
cio Cano; Poniente, camino de Cas-
trocalbóo, y Norte, abrevadero de 
concejo; valuado en 50 pesetas. 

Cayo remate tendrá lugar el día 
27 del corriente, y hora de las diez 
de la mañana, en ta casa cousisco-
nal de este Ayuntamiento, con arre-
g.o al pliego do condiciones obrante 
eu el expediente que estará de ma-
nfiestoenli Secretaria municipal 
del mismo. . 

Santa Eiona de Jaauz 13 de Ju 
nio de • 1906.—El . Alcalde, Cefariuo 
Cabaflae.—P. A. díl A.: E: Secreta
rio, Francisco Vivas. 

Alcaldía coMtiiuctonal de 
Vtllamegil 

Los apéndices de rústica y pecui-
na para el t.ño de 1907, y cuen-
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1905 se hallan al pú
blico por ospaco de quince días eu 
\ \ Secretaria de este Ayuntamiento: 
pan oír reclamaciones; transcurri
do dicha piozo 'no se atenderá nin
guna:. . ^ -.. 
. vVillaraegil 'Ü.de Junio de 1906.— 
El Á'.calde, Bernardo Redondo. 

Alcaldía conititucional de 
A/ocett* 

• So hallan al público ea esta Se
cretoria, durante eltéi-iBiab de quin
ce días, los apéndices para las alte- -
raciones de riqueza eu los reparti
mientos de.1907, á fiá lieoir las re
clamaciones que se aduzcan. 
,. NÓcedo.l 1 de Junio de 1906.—Ei 
Alcalde, Domingo Díaz. 

. , Alcaldíaconstiívcioml de 
Castrocalbón 

Por termino do quince días se ha 
lla-expnesto al publico en la Secre
tarla de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento para 1907, '•• 
fin da oir reclamaciones. 

Castrocalbón 12 de Junio de 1906. 
—El Alcaide, Antonio Martínez. 



Akaldia cmutitucionai de 
Vahertle dil Camino 

Se encuentra da manifiesto on le 
Secrntaiía d i esto AjuotamiBoto pov 
espacio de quioce días, el apéndice 
al atnillaramiento para el aüo de 
1907. 

Valverdo del Camino 13 de Jonio 
de 1906.—El AlcaMe, P. A., Qoiti-
no Diez. 

Akaldia conititucimsl áe 
Reguerm dt Arriia y Aiajo 

El apéndice»! aroillaratnientopara 
el a So de 1907, M halla de mabi-
fiíato al piiblino por quince dina en 
la Secretario de este AyuDtsmteoto 
para oír raclemsoooes. 

Regoevao ¿ 13 de Jumo de 1908. 
— E l Alcalde, Miguel Mateos. 

Aletldia comlilucional de 
BmUtrt J\p 

' ¡Por el plazo do qoioce^dias, y con 
el fin de oir reclamaciones, se halla 
expuesto al público en está-Secreta-
ria,el apéndice de rústica par i el re
partimiento de 1007. 

Bembibi-o 14 de Junio de 1908.— 
El Alcalde, eu funciones, Angel 
González. 

. Alcaldto cotuütudmal i t 
Santa Colomba de Somota. 

Formado el apéndice de rústica y 
:pecnaria de este Ayaotamiento para 
el efio de 1907,68 baila expuesto al 
público en esta Sacre tari» por té r 
mino de quince días, para oír recia-
muciones. •- . • -. . 

danta C'oloinba I4.de Junio de 
ISOO.T-ELTeúente Alcalde. Tomás 
Bise.'-' • • - & Í i : ? : ' - \ V : : 

jtlatldia conitituctonol de 
Valimon . 

Con esta fecha se ha pr^pentado 
ante mi autoridad el vecino de esta 
villa, Francisco Soruino, mauifes-

, tando que el día 3 de Mayo último 
desapareció de su domicilio su. hijo 

. Indalecio Soriano Abad, de 24 años 
de edad, soltero, sin quo h >ya podi-

. do hasta la fecha averiguar su pa 
tiideio; logando, como se hace por 
al presente, se proceda por las auto
ridades y Guardia civil á su busca, 
y caso de ser habido, se le conduzca 

, ¡i la casa paterna. 1 

Las seSas del Indalecio son las si 
guíenles: Talla 1.600 metros, color 
bueno, nariz regular, barba poblada; 
vi8te pantalón de patea y pelliza. 

Valdemora 11 de Junio de 1906.— 
El Alcalde, .Cosme García 
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JUZGADOS 

I 

I 

1.1: 

-3 -.2 a 

E D I C T O 
Ei Sr. D. Celestino Nieto Balleste

ros, Juez de instrucción y prime
ra icstaocia de este partido de 
Poiferrada; 
Hace sabe:-: Quo en el expediente 

de exacción de costas originadas en 
el eumario núta. 9, de 1904, sobre 
robo é incendio en la casa de Juan 
Prieto Rodera,contra Francisco Lor-
don Carrera, vecinos de Forna, se 
acordó por providencia del 5 del ac-
tnal, vender en pública subasta los 
bienes embargados como de la pro
piedad del Francisco L"ia»ti. á fin 
de hacer i lectivas las respoi sabili-
dades pecumumede la aludida cau
sa, cuya subasta tendrá lugar on la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 14de Julio próximo, hora de las 
once; cuyas fincas son las signieo-
tee, sitas en el pueblo do Fon a: 

1.' TI'..a caca de habitación de 
solo piso alto: linda por Norte, de 
Gabriela Lord en; Este, de Miguel 
Palla; Sur, cille, y Oeste, de Tomiis 
06Bul, mide 7 metros de largo por 
3 de ancho; tasada pericialmente eo 
150 pesetas. 

2 / Dos'cuadras de solo \iso ba • 
jo. que las abiazan ios Iludes do di
cha caso;tasadas en 100 pesetee. 

3. * Uu prado, en Almede, térmi
no de este pueblo, cabida de 4 áreas 
y 90 centiáreas: liüda por Norte, 
tienas y camino servidumbre; Este, 
campo común; Sur, de Miguel Pa 
Ha, y Oeste, de Monoel Lordeo, l i 
bre de pensiones forales; tasado en 
50 pesetas. 

4. " Uu huerto, on Llapuazal, ca-
• biia de 24 centidreos: ¡inda por Ñor'" 
te y Este, camino servidumbre; Sur, 
de Fabián Caüal, y Oíste, de Tomás 
Ce fial; tasado en & pesetas. 

Un prado, eo Llausnhoa, ca 
bida de 4 áreas: linda por Norte, de 
Micaela Lorden; Este, do herederos 
de AntfréS'Caüiil; Sur. de Gregorio , 
del Voüe, y Oeste, de Florentina 
Orame-, libre, tasado en 50 pesetas. 

6.' Uon tierra centonsl, en Ote-
ro-Munsilli!, cabida dé 2 áreas: liada',-
por Norte, de San tugo Prieto; Este, 
de Clemetita GubcllB-, Sur, de Mana 
Caüal, y Oeste, de Fruncisco López; 
libro, tasada es 3 pesetas. . .. 

•..'J* Otra, en SiaUcarbayiz», ca
bida da 4 ¿i-c-af: linda per Norte, de 
Miguel Domiaguéz; Esto y Sur, de 
Saati»go Prieto, y Oeste, de Vicen
te Carrera; libre, tasada en 8 pesetas 

8. " Otra, en Chano-Susano, ca-
bidi¡ de 5 ¿rea-: linda por. Ñóite", de : 
Santiogo de Oranio; Este,de Andrés . 
Cnffal, y Sur y Oeste, de Juan Ca
üal; es libre, tasada en 10 pesetas. 

9. ' Otra, en la Lastra, dicho tér
mino, cabURde 5 áreas: liada por.; 
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Norte, de Ramón Caseta; Este, de 
Gabriela Lerdeo, y Sur y Oeste, de 
Antonio Ballesteros; libre, tasado en 
15 pesetas. 

10. Otra, eo Lio mus de Sobrio, 
cabida de 3 áreas: linda por Norte, 
de Vicente Cneeva; Este, de Miguel 
López; Sur, de Juliana López, y Oes
te, de Toribia Casera; libre, tasada 
en 5 pesetas. 

11. Otra tierra, en el Caquerio, 
cabid.i de una área y 2o centiúreas: 
linda por Norte, de Pascual Carrera; 
Este, de Toribio Carrera; Sur, de 
Micaela Lorden, y Oeste, campo co
mún; libre, tufada en 2 pesetas. 

12. Otra, en la Cuestona, cabida 
de 3 úreas: linda por Sor te, campo 
común; Este, de Santiago Prieto; 
Sur, de Micaela Lorden, y Oeste, de 
Angel Cañal; libre, tasada en 3 pe
setas. 

13. Una tierra, regadío, en Lia-
malinos, cabida de una área: linda 
por Norte, de Agustín Lorden; Este, 
de María Cabella; Sai', de Margarita 
Carrera; 0:ste, Miguel Domínguez; 
libre, tusada en 5 pesetas. 

14. Un huerto, en la Camina, 
dicho térmiuo, cabida de 25 centi-
áreae: linda por Norte, camino; Sur, 
cauce; Este, camino, y Oeste, cau
ce; libre, tasada en 5 pesetas. 

15. Una tierra, en Fui de Valle, 
cabida de una área: linda por Ñor 
te, de Fabián Caflal, y Este y Sur, 
herederos de Manuela Rodríguez; 
libre, tasada en 15 pesetas. 

13.v Otra tierra, eo Fuentes de 
Aimendero, cabida de una área: lin
da por Norte, de Micaela Lorden; 
Esto, Gabriela Lorden, y Sur y Oes
te, campo común; libre, tasada en 
2 pesetas. 

17: Ótra tierra, ends l''orrocir.a, 
cabida de una área y 50 centiáreas: 

• liada por Norte.'Gregorio del Valle; 
Este, de Micaela Lorden; Pur,: de 
Margarita Can?ra, y Oeste, campo 
comúo; libré, tasada eu 2 pesetas. 

18. Otra tierra, en la Oactteria-
ga, cabida de ' i áreas: liada porNor-
te, -de Micaela:, Lorden;-. Este, de 
Gregorio Gúbella; Sur, de Gabriela 
Lorden, y Oeste, campo común, li 
bre; tasada en 5 pesetns. 

M . Otra tierra, en el Pozo, ca 
bida de 4 áreasi'lioda por Norte, de 
Miguel López; Este, Gabriel Rode
la; Sur y Ooste, Samiagu Tuerto, 
libre; tasada en 2 pesetas. 

20. Otra tierra, en el Feso, ca
bida de 2 áreas: liúda par Norte, de 
Rafael Palla; Este, de común; Sur, 
de Andiés Cañal;. Oeste, de Mi
caela Lerdeo; libre, tasada en 1 
peseta. 

21. Otra, en los Tujadales, cabi
da de 4 áreas: linda por Norte y 
Ette, campo común; Sur, de Ange 

lá Carrera; Oestd, se ignora, libre, 
tasada ec 1 peseta. 

Olrot efectos 
1. * Un arca, de hacer 10 cuarta

les de grano; tasada en 2 pesetas y 
50 céntimos. 

2. * Otra arca, sin tapa, de hacer 
6 cuartales de grano; tasada eo 2 
pesetas y 50 céntimos. 

3. * Una panera, de tabla, que 
hará 7 cargas de grano; tasada en 
15 pesetas. 

4. * Una hoz, de monte, rota; ta
sada en 25 céntimos. 

Se advierte que uo han sido pre
sentados los títulos de propiedad de 
las Socas lústicas, ni ha sido supli
da su falta; que no se hallan inserí 
tas en el Registro de la propiedad i 
nombre del ejecutado, ni de otra 
persona; que no ee admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del valor de los bienes; que 
ios iicitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar pre
viamente ec la mesa del Juzgado el 
10 por 100 por lo menos del valor 
de aquéllos, sin cuyo requisito no 
será a admitidos, y que los gastos de 
escritura y demás consiguientes, se
rán de cuenta del rematante ó re
matantes. 

Dado en Pücferr^da á 7 de Junio 
de 1906.—Celesti no Nieto.—Lic. Ca
simiro Revuelta Ottiz. 

Don Pedro M." de Castro y Fernán
dez, Juez de instrucción de la ciu 
dad de Astorga y su partiio. '. 
Por el preeeute edicto se cita y 

llama á Alejandro -Alvarez Alcoba 
(a) QocAera, cuya edad y demás cir-
cuDstaDCiae se ignoran, asi como su 
actual paradero, á íin de" que com
parezca ante este Juzgado dentro 
de quiuto dia á prestar declaración 
en el Bu'ma'rio-̂  que seúristiuye so
bre hurto de iiná:(cartera,, contra 
Juan FernáodezrTomé' y Nicasio 
Gonzá'ez López, vecióps. de 'Valla-
dolidj.aporcib éndnle, que de no.ve- • 
rifiearlo. te parará ei perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado eu Astorga á 11 do Junio de 
1906.—Pedro M * de Castro.—Ci 
priano Campillo. ' ; . . J ' v . -

Don Manuel Carrera y González, Se
cretaria del Juzgado municipal de 

, Castrillo de los Polvázares. . -
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado ̂ mu
nicipal sobro pago de pesetas, eu el 
que es demandante D. Tomás Salva
dores Puente; de esta vecindad, y 
demandado,y en su rebeldía, D. José 
Garda Alonso, vecino que fué de 
Santa Marina del Rey, y hoy reside 
en Subillo, recayó sentencia e n pri
mero del corriente mes, cuya parte 
dispositiva e s como signe: 

iJPalto, que atento á los citados an -
tos y á su tnétitu debo de condenar 
y condeno en rebeldía al demandado 
D. José García Alonso, veciao de 
Santa Marina del Rsy, hoy residen
te en Subillo (Asturias), á quo pa
gue al demandante D. Tomás Sal
vadores Puente, en el térmico de 
quinto dia de ser firme la sentencia, 
la cantidad de ciento doce pesetas 
que le reclama en este juicio, al 
reintegro de la obligación y en to
das las costas y gastos causados y 
que se causen hasta su terminación, 
ratificando el embargo practictdo 
en bienes del deudor el dia veinti
ocho de Abril último, obrante en es
tos autos. 

Así por esta mi sentencia, definí 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tomás Salvadores 
Alonso.» 

Y para que sirva de notificacióo 
al demandado y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente, visado por 
el Sr. Juez municipal en Castrillo 
do los Polvezares á doce de .lunio 
de'mil novecientos seis.—Manuel 
Carrera.—V.0 B.°: El Juez muni
cipal, Tomás Salvadores Alonso. 

ANUNCIOS OÍIOIALES 

Don Juan Estébanez Blanco, primer 
Teniente del Regimiento de Caza
dores de Taiavera, décimoquÍQto 
de Caballería, y Juez Instructor 

. del expediente seguido contra el 
soldado ael mismo, en situación 
de reserva activa, Policarpo Pérez 
Pérez, por haber cambiado de re
sidencia sin autonzacióa. 

. Por la presente.requisitorh cito,, 
llamo y emplazo al mencionado Po
licarpo Pérez Feroz,natural deSiero,; 
Áyuatamiento de Boca de Huérga7 
no (León), es higo de Pedio-y de 
Polonia, de 25 años de édóti.'de ofi
cio jornale, o, cuyas señas perso": 
nales son las sij-uiéotes:; •. 

Estatura ua metro y 665 milime 
tros, pelo negro, cejas Idem, ojos ne
gros, nariz regular, birb) pób.'ada, 
boca regular, caloí-sano, frente, es -
paciosa, tire marcial, estado sol
tero, sabe leer y escribir, y no tiene 
señas particulares, para que en ol 
preciso térmiuo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria ea la Gacela de ifadrid 
y BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
de Leóa, comparezca eu este Juzga
do á responder de los cargos que le 
resulten del expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento,de que 
si no compurece en el plazo marca 
do, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que hubiera lugar. 

Asimismo, en nombre de 3. M. el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 

á todas las autoridades, tinto civi
les como militares y do policía judi
cial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del referido in
dividuo, y caso de sjr habido, lo 
pongan á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado ea diligencia de este 
dia. 

Dada en Falencia á 7 de Junio de 
1906.—Juan Estébanez. 

Don Lope García Muñoz, primer 
Teniente del Bata l lón segunda 
Reserva de Vigo, núm. 116, y Jnez 
intructor del expediente seguido 
contra el paisano Manuel Aivarez 
Diez, por hiber hecho uso de do
cumentos militares que no eran 
suyos. 
Por la presente requisitoria llamo 

yemplazo al meucionado individuo, 
natural de Robledo, Ayúotamiento 
de San Emiliano, provincia de León, 
hijo de Segismundo y Plácida, sol
tero, de 29 años de edad, de oficio 
labrador, para que ec el plazo de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el . 
BOLETÍN OFICIAI. de ¡a citada provin
cia, so presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en las 
oficinas del Batadón ya expresado, 
para responder á los cargos á que 
haya lugar; bajo apercibimiento, 
que si uo comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, eu nombre de 
tí. M. el .Rey (Q. D. G.), exhorto y : 
requiero u"todas' las autoridades, 
tanto civiles.como-militares y á los 
agentes de la policía judicial, para' 
que praet quen -activas diligencias 
en la busca y captura del referido 
Manuel Aivarez Diez, y caso db'ser 
hábidó.-se l j ' cb'ñd.iizóa a est.i'piazá,/ 
a mi disposición, conforme lo^he -

.ácordado en diligencia de este "dia. ,",•* 
' --Dddá^o.i Vigo a 6 de, Juuib db . 
¡S»d.—Lope García. •. 'í- ." 

• vANCÍKOiO PAHTICULAK 

En la tioclií) de! día IH del actual 
Je han sido rob ulas á Grégorio;.Pe-
rez, yeciui) de Fresno dé la Vega, 
dos pollioss de las señas s gaientes; 
,Ona de.'seidV'i.ños de ed-id, alzada 6 , 
.cuartue,.pelo castaño, hocico blan
co, y le falta uo pedazo do casco en 
la manó izquierda; y la otra pelo ne
gro, alaada cuatro' cuartas y media, 
edad dos.¿flos, amulatads; están es
quiladas umbis: la primeia con la 
crio, rapada;" y,.|a ¿eg-unda con algo 
do crin. 
,.Se suplica á las -autoridades y 

Guardia civil procedan a su busca, 
asi como á la detención de laa per-
sonas en cuyo poder se encuen
tren, sino dau explicación salisfac-
toria; y caso de ser (nbijas dichas 
Caballerías, darán razón en citado 
pueblo de Fresno de la Vega á 

Gregorio Pérez. 
— • • M — i ^ — — ^ ¡ ^ ^ i . 

Imp. da la Dipataeidn proTineial. 


